
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

No. 11001-31-10-003-2020-00075-00 

 

En atención a lo expuesto en el memorial que antecede, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. SEÑÁLESE el día 04 DE ABRIL DE 2024 a las 10:00am., para llevar 

a cabo la EXHUMACIÓN del cadáver del presunto padre WITHMAN 

ERICK MORENO CENDALES (q.e.p.d.), el cual reposa, en JARDINES DEL 

APOGEO, AUTOPISTA SUR EN EL LOTE 3059 SECCIÓN 2 SANTO ANGEL. 

 

1.1. COMUNÍQUESE esta determinación al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que asista a la práctica de 

la prueba.  

 

1.2. OFÍCIESE al Área Jurídica de JARDINES DEL APOGEO de la 

ciudad de Bogotá, informando la fecha y hora en que se llevará a 

cabo la diligencia, comunicación que deberá indicar claramente el 

nombre del causante, el número de bóveda y las partes dentro del 

presente asunto. 

 

2. ADVIÉRTASE a la parte demandante que deberá asumir los 

gastos de la pericia y acreditar su pago ante JARDINES DEL APOGEO 

de esta ciudad, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, y, ante este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 



ABEL CARVAJAL OLAVE 
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